
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 027

Jueza: Dra. Gladys Josefina Arteaga Díaz

MEDIO DE
CONTROL

N Y R

REPARACIÓN
DIRECTA

RADICADO

2012-00232

2012-00240

DEMANDANTE

JORGE ADOLFO
SALLEG

MORALES Y
OTROS

SAQUIRA
SEGUNDO

MÉNDEZ ASSIS

DEMANDADA

MUNICIPIO DE
PUEBLO NUEVO

MUNICIPIODE
BUENAVISTA

EXCEPCIONES

1. Excepciones de mérito
2. Inexistencia del acto

administrativo presunto cuya
nulidad se pretende.

3. Inexistencia de la obligación
4. Cobro de lo no debido
5. Buena fe
6. I nexistencia del derecho

pretendido
7. Caducidad de la acción
8. Prescripción extintiva del

derecho.
1. Falta de agotamiento del

requisito de procedibilidad para
acudir al contencioso
administrativo.

2. Falta de legitimación en la
causa por pasiva.

SOLICITANTE

MUNICIPIO DE PUEBLO
NUEVO

MUNICIPIODE
BUENAVISTA

TERMINO

3 DÍAS

3 DÍAS



REPARACIÓN
DIRECTA

2012-00270
LUIS CIPRIAN

PINEDA MOLINA
Y OTROS

NACION-
MINDEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL-POLICIA
NACIONAL-FISCALIA

GENERAL DE LA
NACIÓN- CONSEJO
SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

1. Falta de legitimación por pasiva
y cobro de lo no debido.

2. Hecho exclusivo y
determinante de un tercero.

3. Inimputabilidad del daño a la
nación Ministerio de Defensa-
Policía Nacional, por falta de
material probatorio

4. Carga de la prueba.

***

A. Falta de legitimación en la
causa por pasiva

B. Inexistencia de nexo causal en
la producción del daño

C. La innominada.

***

I. Falta de legitimación en la
causa por pasiva.

II. Inimputabilidad del daño sufrido
por las partes demandantes a
la persona pública accionada,
por el hecho exclusivo y
determinante de un tercero.

III. Inimputabilidad del daño a la
Nación-Ministerio de Defensa
por falta de material probatorio

NACIÓN-MINDEFENSA-
PONAL

NACION-RAMA
JUDICIAL-DIRECCION

EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL

NACIÓN-MINDEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días de traslado de las excepciones formuladas
por la parte demandada de conformidad con los artículos 108 del C.P.C. y 175 del C.P.A.C.A.

MONTERÍA, MARTES 14 DE MAYO DE 2013

SIN ICIA SIERRA RESTREP
Sustanciadora


